
 

 

                             

 

  

                                        
                                                                                                                                        Circular nº 2/2023.- Valencia, 10 de enero de 2023 
               

  
  

                Asunto: Consulta pública sobre el Real Decreto por el que se desarrolla el Reglamento de la  
                                Administración Concursal 
 

                Extensión: A todos los colegiados 
  
  
  
                 Estimado/a compañero/a: 
  

                 Por la presente os comunicamos que el Ministerio de Justicia ha sacado a información pública el futuro Real  

                 Decreto sobre el Reglamento de la Administración Concursal, por si consideráis oportuno plantear sugerencias /  

                 alegaciones con relación a las cuestiones que se plantean respecto al acceso y ejercicio como Administrador  

                 Concursal así como su retribución. El plazo finaliza el próximo 24 de enero. 

                 Os adjuntamos la consulta que podéis obtener en el siguiente enlace del Ministerio de Justicia. 
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                  Recibe un cordial saludo, 

  

                   José Andreu Llópez  |  Responsable Asuntos Judiciales del Colegio 

  


